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Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 30 de noviembre de 2009.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2009, de la 
Dirección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 171/2009 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso procedimiento abreviado número 
171/2009, interpuesto por don Juan Manuel Mata Leal contra 
la Resolución de 20 de abril de 2008, por la que se desesti-
man los recursos de reposición presentados por doña Ana Ma-
ría Giralde Jiménez y otros contra la desestimación presunta 
por no constituir bolsa de trabajo de personal laboral grupos 
III, IV y V según Base Undécima de la Orden de 6.6.2005, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 23 de diciembre de 2009.- El Director General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2009, de la 
Dirección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 327/2009, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso procedimiento abreviado número 
327/2009, interpuesto por doña Carmen Cortés Martínez con-
tra la Orden de la Consejería de Justicia y Administración Pú-

blica de la Junta de Andalucía de fecha 2.12.2008, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Siete de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 23 de diciembre de 2009.- El Director General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2009, de la 
Dirección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 176/2009 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso procedimiento abreviado número 
176/2009, interpuesto por doña Francisca Domínguez Lazo 
contra la Resolución de 20 de abril de 2008, por la que se 
desestiman los recursos de reposición presentados por doña 
Ana María Giralde Jiménez y otros contra el incumplimiento de 
la Base Undécima de la Orden de 6.6.2005, de convocatoria 
de pruebas selectivas para el acceso a la condición de perso-
nal laboral fijo en las categorías de los grupos III, IV y V, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez de 
Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Diez de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 28 de diciembre de 2009.- El Director General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2009, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 450/2009, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Conten-
cioso Administrativo núm. Diez de Sevilla, comunicando la 
interposición del procedimiento abreviado número 450/2009, 
interpuesto don Francisco Navarro Rojas, contra la Resolución 
de 20 de abril de 2008, por la que se desestiman los recursos 
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de reposición presentados por doña Ana María Giralde Jimé-
nez y otros contra el incumplimiento de la base undécima de 
la Orden de 6.6.2005, de convocatoria de pruebas selectivas 
para acceso a la condición de personal laboral fijo en las ca-
tegorías de los grupos III, IV y V, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm. Diez de 
Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Diez de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 28 de diciembre de 2009.- El Director General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2009, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 144/2009, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso procedimiento abreviado número 
144/2009, interpuesto por doña Mercedes Osuna Ceballos, 
contra la Orden de 3 de febrero de 2009, por la que se resuelve 
la reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por la 
interesada, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 28 de diciembre de 2009.- El Director General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2009, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 426/2009, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso procedimiento abreviado 
número 426/2009, interpuesto por don Alfonso Torres Juárez, 
contra la Resolución de 25 de marzo de 2009, de la Secreta-

ría General para la Administración Pública, por la que quedan 
anuladas las actuaciones del interesado, en relación con el 
nombramiento como funcionario de carrera del Cuerpo Gene-
ral de Administrativos (C1000), por el sistema de promoción 
interna, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Nueve de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 28 de diciembre de 2009.- El Director General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2009, de la 
Dirección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 193/2009, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, comunicando la in-
terposición del procedimiento abreviado número 193/2009, 
interpuesto por don José Antonio Rosas Romero contra la Re-
solución de 20 de abril de 2008, por la que se desestiman 
los recursos de reposición presentados por doña Ana María 
Giralde Jiménez y otros contra el incumplimiento de la Base 
Undécima de la Orden de 6.6.2005, de convocatoria de prue-
bas selectivas para acceso a la condición de personal laboral 
fijo en las categorías de los grupos III, IV y V, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante el citado Juzgado, en el plazo de nueve días siguien-
tes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 28 de diciembre de 2009.- El Director General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2009, de la 
Dirección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 214/2009, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Conten-
cioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla, comunicando la 
interposición del procedimiento abreviado número 214/2009, 


